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PreParación de este documento

Estas orientaciones técnicas han sido preparadas por el Departamento 
de Pesca y Acuicultura de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación (FAO) bajo la coordinación de Devin 
M. Bartley (Oficial Superior de Recursos Pesqueros) con el apoyo del 
Programa Regular de la FAO, la Comisión de Recursos Genéticos para 
la Alimentación y la Agricultura de la FAO, el Programa FishCode de la 
FAO (Programa interregional de asistencia a países en desarrollo para la 
aplicación del Código de Conducta para la Pesca Responsable) y el World 
Fisheries Trust (WFT – Fondo Mundial para la Pesca). Los siguientes 
expertos en el campo del manejo de los recursos genéticos contribuyeron 
a capítulos individuales en las orientaciones: Devin M. Bartley, Malcolm 
C.M. Beveridge, Randall E. Brummett, Joachim Carolsfeld, R.J. Lawton, 
Brian J. Harvey, Anne Kapuscinski, Graham Mair, Raul W. Ponzoni, 
Roger S.V. Pullin, Douglas Tave y Álvaro Toledo. El editor general para 
las orientaciones fue Devin M. Bartley con la asistencia de los expertos 
mencionados más arriba. El formato de diseño fue realizado por José 
Luis Castilla; el diseño de portada por Emanuela D’Antoni. 

La impresión y traducción de estas orientaciones técnicas fueron 
coordinadas por M. Halwart del Servicio de Gestión y Conservación de 
la Acuicultura (FIMA) del Departamento de Pesca y Acuicultura de la 
FAO. La mayor parte del trabajo de coordinación y edición para producir 
estas directrices se llevó a cabo mientras el editor general participaba de 
un curso de capacitación y desarrollo de personal de la FAO en Victoria, 
Colombia Británica, auspiciado por el Fondo Mundial para la Pesca. Se 
agradece el apoyo del Comité Asesor sobre Capacitación Externa de la 
FAO y del Fondo Mundial para la Pesca. 
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resumen

Estas Directrices técnicas han sido desarrolladas con el fin apoyar 
secciones del Código de Conducta para la Pesca Responsable de la 
FAO en los aspectos de la gestión de recursos genéticos. Se proveen 
sugerencias en la administración y domesticación de las reservas 
de genitores, programas de mejoramiento genético, programas de 
difusión para los peces mejorados genéticamente, consideraciones 
económicas en los programas de mejoramiento genético, monitoreo 
y evaluación de riesgos, pesca basada en el cultivo, conservación 
de los recursos genéticos pesqueros, bancos de genes, un enfoque 
preventivo y relaciones públicas. El manejo efectivo de los recursos 
genéticos, la evaluación y supervisión de los riesgos pueden ayudar 
a promover la acuicultura responsable aumentando la producción 
económica y el rendimiento y ayudando a minimizar los impactos 
negativos sobre el medioambiente. Los beneficios resultantes de la 
aplicación responsable de los principios genéticos en la acuicultura 
deberían comunicarse a los consumidores, formuladores de política, 
científicos y otros interesados en la pesca responsable y en la 
acuicultura.
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antecedentes

1. La pesca ha sido desde la antigüedad una fuente importante de 
alimentos para la humanidad y de empleo y de beneficios económicos 
para quienes se dedican a esta actividad. Sin embargo, con el aumento 
de los conocimientos y la evolución dinámica de la pesca, se constató 
que, aunque eran renovables, los recursos acuáticos no eran infinitos 
y era necesario exportarlos de manera apropiada para poder mantener 
su contribución al bienestar nutricional, económico y social de una 
población mundial en constante crecimiento.

2. La aprobación en 1982 de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar proporcionó un nuevo marco para la mejor 
ordenación de los recursos marinos. El nuevo régimen jurídico de los 
océanos confirió a los Estados derechos y responsabilidades para la 
ordenación y utilización de los recursos pesqueros dentro de sus zonas 
de jurisdicción nacional, que comprenden alrededor del 90 por ciento de 
la pesca marina mundial.

3. En los últimos años, la pesca mundial se ha convertido en un 
sector de la industria alimentaria con una evolución dinámica, y los 
Estados costeros han procurado aprovechar sus nuevas oportunidades 
invirtiendo en flotas pesqueras e instalaciones de elaboración modernas, 
en respuesta a la creciente demanda internacional de pescado y productos 
derivados. Sin embargo, se puso de manifiesto que para muchos recursos 
pesqueros no se podía mantener un aumento a menudo incontrolado de 
la explotación.

4. Se comenzaron a observar signos claros de sobreexplotación 
de poblaciones importantes de peces, modificaciones de ecosistemas, 
pérdidas económicas considerables y conflictos internacionales sobre la 
ordenación y el comercio pesqueros, que representaban una amenaza para 
la sostenibilidad a largo plazo de la pesca y su contribución al suministro 
de alimentos. Por consiguiente, el Comité de Pesca de la FAO (COFI), 
en su 19º período de sesiones celebrado en marzo de 1991, recomendó 
que se adoptaran con urgencia nuevos enfoques para la ordenación de 
la pesca que comprendieran la conservación y los aspectos ecológicos, 
así como los sociales y económicos. Se pidió a la FAO que perfilara el 
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concepto de pesca responsable y elaborara un Código de conducta para 
fomentar su aplicación.

5. Posteriormente, el Gobierno de México, en colaboración con la 
FAO, organizó en mayo de 1992 una Conferencia Internacional sobre la 
Pesca Responsable en Cancún. La Declaración de Cancún, aprobada en 
dicha Conferencia, se presentó en la Cumbre de Río de la CNUMAD 
en julio de 1992, en la que se respaldó la preparación de un Código de 
Conducta para la Pesca Responsable. En la Consulta técnica de la FAO 
sobre la pesca en alta mar, celebrada en septiembre de 1992, se recomendó 
asimismo la elaboración de un Código que se ocupara de las cuestiones 
relativas a la pesca en alta mar.

6. En su 102º período de sesiones, celebrado en noviembre de 1992, 
el Consejo de la FAO examinó la elaboración del Código, recomendando 
que se concediera prioridad a las cuestiones relativas a la alta mar, y pidió 
que se presentaran propuestas para el Código al período de sesiones de 
1993 del Comité de Pesca.

7. En su 20º período de sesiones, celebrado en marzo de 1993, el 
COFI examinó en general el marco propuesto y el contenido de dicho 
Código, incluida la preparación de directrices, y aprobó un calendario 
para la ulterior elaboración del Código. También pidió a la FAO que 
preparase, «por la vía rápida» y como parte del Código, propuestas para 
impedir cambios de pabellón de los buques de pesca que afectaran a las 
medidas de conservación y ordenación en alta mar. En consecuencia, 
la Conferencia de la FAO, en su 27º período de sesiones celebrado en 
noviembre de 1993, aprobó el Acuerdo para promover el cumplimiento 
de las medidas internacionales de conservación y ordenación por los 
buques pesqueros que pescan en alta mar, que, según la Resolución 15/93 
de la Conferencia de la FAO, forma parte integrante del Código.

8. El Código se formuló de manera que se interpretase y aplicase 
de conformidad con las normas pertinentes del derecho internacional, tal 
como estaban recogidas en la Convención de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar de 1982, así como con el Acuerdo para la aplicación 
de las disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar del 10 de diciembre de 1982 relativo a la conservación y 
la ordenación de las poblaciones de peces cuyos territorios se encuentran 
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dentro y fuera de las zonas económicas exclusivas y las poblaciones 
de peces altamente migratorias, de 1995, y a la vista, entre otras cosas, 
de la Declaración de Cancún de 1992 y la Declaración de Río sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992, en particular el Capítulo 17 del 
Programa 21.

9. La FAO elaboró el Código en consulta y en colaboración con los 
organismos pertinentes de las Naciones Unidas y otras organizaciones 
internacionales, entre ellas organizaciones no gubernamentales.

10. El Código de Conducta tiene cinco artículos introductorios: 
naturaleza y ámbito; objetivos; relación con otros instrumentos 
internacionales; aplicación, seguimiento y actualización; y necesidades 
especiales de los países en desarrollo. Estos artículos introductorios van 
seguidos de un artículo en el que se exponen principios generales y de los 
seis artículos temáticos sobre: ordenación pesquera, operaciones pesqueras, 
desarrollo de la acuicultura, integración de la pesca en la ordenación de la 
zona costera, prácticas postcaptura y comercio, e investigación pesquera. 
Como ya se ha señalado, el Acuerdo para promover el cumplimiento de 
las medidas internacionales de conservación y ordenación por los buques 
pesqueros que pescan en alta mar forma parte integrante del Código.

11. El Código tiene carácter voluntario. Sin embargo, ciertas partes 
están basadas en las normas vigentes del derecho internacional, tal como 
aparecen en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar del 10 de diciembre de 1982. El Código también contiene 
disposiciones a las que se puede conferir o haber conferido ya carácter 
vinculante mediante otros instrumentos jurídicos obligatorios entre las 
Partes, como el Acuerdo para promover el cumplimiento de las medidas 
internacionales de conservación y ordenación por los buques pesqueros 
que pescan en alta mar, de 1993.

12. En su 28º período de sesiones, la Conferencia aprobó, mediante 
la Resolución 4/95, el Código de Conducta para la Pesca Responsable, el 
31 de octubre de 1995. En la misma Resolución se pidió a la FAO, entre 
otras cosas, que elaborara directrices técnicas apropiadas que facilitaran 
la aplicación del Código, en colaboración con los Miembros y otras 
organizaciones pertinentes interesadas.


